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 EST-VCT-GIAM-192 
 
 
 
 

ESTADO No. 192 
 
 
 
 

GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 
 
 

 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución 0206 del 22 marzo de 2013 - Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 
197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 
 
 
 

HACE SABER: 
 
 
 
 

Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero -siendo las 7:30 a.m.- de hoy 08 de noviembre de 2021. 
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TIPO DE TRÁMITE EXPEDIENTE TITULAR FECHA AUTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 502569 GRUPO RAMOS 

CHARRY S.A.S 02/11/2021 AUT-210-3261 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente GRUPO RAMOS CHARRY 
S.A.S identificada con NIT. 900994919, para que dentro del término perentorio de un (01) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al 
sistema Anna Minería corrija y adjunte la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de 
que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No . 502569. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 
y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a la sociedad 
proponente, de conformidad con el artículo 269 del Código de M i n a s . ARTÍCULO TERCERO.- 
Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 502624 JOSE LUIS VACA 

TORRES 04/11/2021 AUT-210-3273 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente JOSE LUIS VACA TORRES identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 79419796, para que dentro del término perentorio de un (01) 
mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al 
sistema Anna Minería corrija y adjunte la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de 
que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 502624. Es de 
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advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 
y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información 
y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente JOSE LUIS VACA TORRES 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79419796, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 503288 ROMUALDO 

GOMEZ PINILLA 04/11/2021 AUT-210-3274 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente ROMUALDO GOMEZ PINILLA 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 12554684, para que dentro del término perentorio 
de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, 
ingrese al sistema Anna Minería corrija y adjunte la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de 
que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato d e c o n c e s i ó n N o . 5 0 3 2 8 8 
. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde 
con el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo 
de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 
2018 y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 
2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . PARÁGRAFO: Se INFORMA al 
proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación 
soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a 
través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la 
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información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN PH4-08042X 

PROYECTOS 
MINERALES SA 

PROMINERAL S.A., 
MAGRE S.A.S. 

04/11/2021 AUT-210-3277 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a las sociedades proponentes PROYECTOS 
MINERALES SA PROMINERAL S.A. identificada con NIT. 900124595 y MAGRE S.A.S. 
identificada con NIT. 900357736, para que dentro del término perentorio de treinta (30) días 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, 
diligencien el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de 
conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 
2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir a las sociedades 
solicitantes, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No. PH4-08042X. PARÁGRAFO: Se INFORMA a las sociedades 
proponentes que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
documentación soporte y completar el campo radicar, están dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. 
– Notificar por estado el presente acto a las sociedades proponentes, de conformidad con el 
ar t ículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO. - Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN TGJ-08091 

COLOMBIAN 
GREENFIELD 

INVESTMENTS 
LIMITADA,  

04/11/2021 AUT-210-3276 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la sociedad COLOMBIAN GREENFIELD 
INVESTMENTS LIMITADA, con NIT. 900524346 – 7, para que dentro del término perentorio de 
TREINTA (30) DÍAS, contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, allegue el permiso de la persona o personas a cuyo cargo estén el uso y 
gestión de la obra o servicio de la “Zona De Utilidad Publica - Central Hidroeléctrica El Guavio 
- vigente desde 11/10/1985 - Resolución MME 288 de 11 de octubre de 1985 - incorporado 
07/07/2015”, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión. PARÁGRAFO: Se 
INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información requerida, cargar la 
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documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por cumplido el 
requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de 
adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO. 
– Requerir a la sociedad COLOMBIAN GREENFIELD INVESTMENTS LIMITADA, con NIT. 
900524346 – 7, para que dentro del término perentorio de TREINTA (30) DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente providencia, diligencie el 
Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma AnnA Minería, de conformidad 
con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la Resolución No. 143 de 2017, proferida 
por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir al solicitante, que el nuevo Formato A, 
debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del Código de Minas, complementado por 
la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta de contrato de concesión No. TGJ-
08091. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO TERCERO. – Requerir a la sociedad COLOMBIAN GREENFIELD 
INVESTMENTS LIMITADA, con NIT. 900524346 – 7, para que en el término perentorio de UN 
(01) MES, contado a partir del día siguiente de la notificación por estado de la presente 
providencia, diligencie y adjunte la información que soporta la capacidad económica, a través 
de la plataforma AnnA Minería, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto; y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia 
financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través 
de un aval financiero, so pena de entender desistida el trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. TGJ-08091. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda 
demostrar, debe estar acorde con el Formato A que se diligenció en el sistema en 
cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2017 y se debe acreditar el 
indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en 
el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la 
minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666. 
PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al momento de diligenciar la información 
requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está dando por 
cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
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ARTÍCULO CUARTO. - Notificar por estado el presente acto a la sociedad proponente, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente 
auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad 
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 503232 

CAMAQ S.A.S. y 
MANUEL JESUS 

MENESES GAVIRIA 
04/11/2021 AUT-210-3275 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a los proponentes CAMAQ S.A.S. identificada con 
NIT: 900416132 y MANUEL JESUS MENESES GAVIRIA identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 2836213, para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería corrijan 
y adjunten la documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que los proponentes, no cumplan 
con la suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberán acreditarla (total 
o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 503232. Es de advertir que la capacidad económica 
que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el Formato A presentado en cumplimiento 
de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de 
suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 
de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación de la minería 
establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del Decreto 1666 de 
2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA a los proponentes que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto a los proponentes CAMAQ S.A.S. identificada con NIT: 
900416132 a través de su representante legal o quien haga sus veces y MANUEL JESUS 
MENESES GAVIRIA identificado con la cédula de ciudadanía No. 2836213, de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no 
procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el 
artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 503036 ORLANDO CRUZ 

VEGA 04/11/2021 AUT-210-3263 DISPONE ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir al proponente ORLANDO CRUZ VEGA identificado 
con Cédula de Ciudadanía No. 5087917, para que dentro del término perentorio de un (01) 
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mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente providencia, ingrese al 
sistema Anna Minería corrija y adjunte la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de 
que el proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de 
entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 503036. Es de 
advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 
y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de 
evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y 
completar el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de 
la plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información 
y/o documentación suministrada. ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto al proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 503093 LORENA CORREA 

CORRALES 04/11/2021 AUT-210-3272 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO. - Requerir a la proponente LORENA CORREA CORRALES 
identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30506082, para que dentro del término perentorio 
de treinta (30) días contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de la 
presente providencia, diligencie el Programa Mínimo Exploratorio – Formato A en la plataforma 
AnnA Minería, de conformidad con el literal f) del artículo 271 del Código de Minas y la 
Resolución No. 143 de 2017, proferida por la Agencia Nacional de Minería. Es preciso advertir 
al solicitante, que el nuevo Formato A, debe cumplir con lo preceptuado en el artículo 270 del 
Código de Minas, complementado por la Ley 926 de 2004, so pena de rechazo de la propuesta 
de contrato de concesión No. 503093. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
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documentación suministrada. ARTÍCULO: SEGUNDO.- Requerir a la proponente LORENA 
CORREA CORRALES identificada con Cédula de Ciudadanía No. 30506082, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la 
presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería corrija y adjunte la documentación que 
acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto y en caso de que la proponente, no cumpla con la suficiencia financiera para 
soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
No. 503093. Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar 
acorde con el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de 
marzo de 2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la 
fórmula de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 
y los rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 
del artículo 1° del Decreto 1666 de 2016. PARÁGRAFO: Se INFORMA al proponente que al 
momento de diligenciar la información requerida, cargar la documentación soporte y completar 
el campo radicar, está dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la 
plataforma AnnA Minería, cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o 
documentación suministrada. ARTÍCULO: TERCERO- Por medio del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional 
de Minería, notifíquese por estado el presente acto a la proponente, de conformidad con el 
artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO: CUARTO.- Contra el presente auto no procede 
recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de 
la Ley 1437 de 2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 4205 CEMEX COLOMBIA 

S.A. 05/11/2021 AUT-350-35 

DISPOSICIONES 1. Requerir al Titular minero CEMEX DE COLOMBIA S.A., del contrato de 
concesión n.° 4205, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y realice los ajustes 
requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia. 2. Informar que el presente acto 
administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 3. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2 0 0 1 . 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN FED-103 

COLOMBIAN 
NATURAL 

RESOURCES II SAS 
05/11/2021 AUT-350-33 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION (L 685) 
No. FED-103, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero COLOMBIAN 
NATURAL RESOURCES II SAS: Requerir al titular minero para que presente la póliza minero 
ambiental objeto del presente acto administrativo con los ajustes indicados. Para lo cual se 
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otorga el término de 15 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de 
la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa 1. Informar que el presente 
acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 2. Notificar el presente acto 
administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

SOLICITUD DE 
HABILITACIÓN 35192 MINERALES OTU 

S.A.S. 05/11/2021 AUT-210-3278 

DISPONE ARTÍCULO PRIMERO: Requerir al solicitante MINERALES OTU S.A.S., identificada con 
NIT No. 900429782-9, para que dentro del término perentorio de cinco (5) días hábiles 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue la documentación 
requerida en la evaluación Técnica y Financiera, conforme lo indicado en la parte motiva del 
presente acto administrativo por medio de la plataforma Anna Minería, so pena de rechazar 
la solicitud. ARTÍCULO SEGUNDO: Por intermedio del Grupo de Información y Atención al 
Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, 
notifíquese por estado el presente acto administrativo al solicitante MINERALES OTU S. A.S., 
identificado con NIT No. 900429782-9 de conformidad con lo establecido en el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001. ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, 
por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 
2011. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN UHE-12061X CABRALES PAFFEN 

S.A. 05/11/2021 AUT-350-32 

DISPOSICIONES Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESION 
(L 685) No. UHE-12061X, se realizan los siguientes requerimientos al titular minero 
CABRALES PAFFEN S.A. PRMERO: ACOGER Y PONER en conocimiento de la Sociedad 
Cabrales Paffen S.A., titular del contrato de concesión UHE- 12061X, la evaluación 
técnica realizada en la plataforma ANNA Minerá por el Grupo de Proyectos de Interes 
Nacional de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la ANM, a 
traves de la cual se evaluó la poliza de cumplimiento m i n e r o - a m b i e n t a l N o . 7 5 - 4 
3 - 1 0 1 0 0 4 2 5 3 . SEGUNDO: NO APROBAR la poliza de cumplimiento minero-
ambiental No. 75-43-101004253,, presentada por la Sociedad Cabrales Paffen S.A., 
titular del contrato de concesión UHE-12061X, por las razones expuestas en la evaluación 
técnica realizada en la plataforma ANNA Minerá por el Grupo de Proyectos de Interes 
Nacional de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la ANM. 
TERCERO: INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no 
admite recurso. CUARTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo conforme lo 
establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN FED-103 

COLOMBIAN 
NATURAL 

RESOURCES II SAS 
05/11/2021 AUT-350-34 

DISPOSICIONES Requerir al titular minero para que ajuste el Formato Básico Minero 2020 
de conformidad con lo establecido en el presente acto administrativo . Para lo cual se otorga 
el término de 10 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y subsane la falta que 
se le imputa. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite 
recurso. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 
de la Ley 685 de 2001.  

CONTRATO EN 
VIRTUD DE APORTE 070-89 ACERIAS PAZ DEL 

RÍO S.A. 26/10/2021 VSC N.º 159 

REQUERIMIENTO Y/ O DISPOSICIONES: En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, el 
Grupo de Proyectos de Interés Nacional-PIN de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y 
Seguridad Minera de laAgencia Nacional de Minería procede a realizar las siguientes 
determinaciones: 2.1. INFORMAR a la sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del contrato 
No 070-89, que se emitió el Informe de visita de fiscalización integral No VSC-057 del 25 de 
octubre de 2021, el cual se acoge mediante el presente acto administrativo. 2.2. RECORDAR a 
la sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del contrato No 070-89, que el término para la 
presentación del Programa de Trabajos e Inversiones a Largo plazo es el 23 de noviembre de 
2021, en consideración a la fecha de inscripción en el Registro Minero Nacional del Otrosí No. 
11 que se llevó a cabo el 24 de septiembre de 2021. 2.3. Se REQUIERE a la sociedad titular 
ACERIAS PAZ DEL RIO S.A. como responsable ante la autoridad minera de la ejecución del 
contrato para que el operador del proyecto Minero Samacá, dentro del término de TREINTA 
(30) DIAS contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, allegue el plano 
de localización de los muestreos realizados sobre el Manto C y los respectivos resultados de 
laboratorio, a fin de que reposen en el expediente. 2.4. Se REQUIERE a la sociedad titular 
ACERIAS PAZ DEL RIO S.A. como responsable ante la autoridad minera de la ejecución del 
contrato para que el operador del proyecto Minero “El Rincón”, dentro del término de 
TREINTA (30) DIAS contados a partir de la notificación del presente acto administrativo, 
allegue el plano con las perforaciones realizadas, y recordarle que, al momento de 
recategorizar los recursos estimados en el proyecto, se debe contar y allegar a la autoridad 
minera la información que soporte la nueva estimación de recursos, en cumplimiento del 
principio de materialidad establecido en el ECRR. 2.5. REQUERIR a la sociedad ACERIAS PAZ 
DEL RIO S.A., titular del contrato No 070-89, para que de cumplimiento a las recomendaciones 
e instrucciones técnicas estipuladas en el numeral V MEDIDAS A APLICAR, de cada una de las 
Actas de Fiscalización Integral a Títulos Mineros en Explotación subterránea, en los plazos allí 
estipulados, de conformidad con el Informe de visita No VSC-057 del 25 de octubre de 2021. 
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2.6. Se ADVIERTE a la sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del contrato en virtud de 
aporte No 070-89, que es de su total responsabilidad verificar las condiciones de seguridad 
presentadas con la totalidad de los frentes de trabajo, operadores y subcontratistas en 
formalización con el fin de promover el desarrollo de operaciones seguras y determinar los 
riesgos presentes a fin de mitigarlos y controlarlos. 2.7. Se RECOMIENDA a la sociedad 
ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del contrato No 070-89, la importancia y responsabilidad, 
de dar cumplimiento estricto a lo establecido en el Art. 11 Obligaciones del titular del derecho 
minero, el explotador minero, y el empleador; junto con lo normado en el Capítulo II 
Disposiciones Generales para Minas Grisutuosas del Decreto 1886 de 2015, teniendo en 
cuenta que el Contrato en Virtud de Aporte No 070-89, se encuentra clasificada el área, en la 
categoría III, Minas o frentes fuertemente Grisutuosas (son aquellas labores o excavaciones 
subterráneas para las cuales la concentración de metano en cualquier sitio de la mina sea 
superior a cero coma tres por ciento (0.3%)). 2.8. Se RECOMIENDA a la empresa ACERIAS PAZ 
DEL RIOS.A., en su calidad de titular del contrato No 070-89,continuar con las acciones legales 
a que haya lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 307 del Código de Minas, 
ante la proliferación de minería ilegal dentro del área del título. 2.9. Poner en conocimiento a 
la Sociedad ACERIAS PAZ DEL RIO S.A., titular del contrato en virtud de aporte No 070-89, del 
Informe de visita de fiscalización integral No VSC-057 del 25 de octubre de 2021. Conforme a 
lo establecido en la Resolución 0206 de 22 de marzo de 2013, remítase el expediente al Grupo 
de Trabajo de Información y Atención al Minero, para que efectúe la notificación de este acto 
administrativo, que por ser de trámite no admite recurso. Surtido lo anterior, devuélvase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 16432 

RICARDO ALFONSO 
MATALLANA 

ANDRADE, MINER 
GROUP S.A.S 

05/11/2021 GET N.º 166 

DISPONE. ARTÍCULO PRIMERO: No Aprobar la actualización al Programa de Trabajos e 
Inversiones (PTI), presentado para el quinquenio comprendido entre el 09 de enero del 
2020 al 08 de enero del 2025 como obligación contractual, para el Contrato de Concesión 
de Mediana Minería No. 16432, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente 
Auto y de conformidad con el Concepto Técnico GET No. 237 del 03 de noviembre del 2021, 
el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral del expediente. ARTÍCULO 
SEGUNDO: En consecuencia, requerir por última vez, bajo apremio de multa de conformidad 
con los artículos 72 y 75 del Decreto 2655 de 1988, a los titulares del Contrato de 
Concesión para Mediana Minería No. 16432, para que alleguen las Correcciones y/o Adiciones 
a la actualización del Programa de Trabajos e Inversiones (PTI) presentado, como lo indica 
el Concepto Técnico GET No. 237 del 03 de noviembre del 2021 en su numeral 3.1.3 
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respecto a Estimación de Recursos y 3.2.3 respecto a Estimación de Reserva, en los siguientes 
términos: 1. Estimación de Recursos: Determinar de forma clara los recursos de acuerdo con 
la Resolución 000077 del 30 de marzo de 2021 de la UPME, los cuales deben ser considerados 
para la estimación de reservas. Estimación de Reserva: Se requiere clasificar los materiales de 
construcción, según la Resolución N° 000077 de 2021 de la UPME vigente, esto es con el 
fin de tener las reservas minerales acordes a lo Establecido al Estándar Colombiano para el 
Reporte Público de Resultados de Exploración, Recursos y Reservas Minerales ECRR y con 
esto poder verificar los materiales estimados incluyendo su producción anual. PARAGRAFO 
PRIMERO: Para presentar la información requerida, se les otorga un término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que 
subsane. Si transcurrido el término no se ha allegado lo requerido, se dará aplicación a lo 
previsto en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988. PARAGRAFO SEGUNDO: Deberá tenerse 
en cuenta para la presentación de lo requerido en el presente Acto Administrativo; que, de 
generarse cambios en la información presentada y evaluada, en caso de que impacte 
técnicamente la misma, esta debe ser ajustada para la integralidad del documento. ARTÍCULO 
TERCERO: Recordar a los titulares del Contrato de Concesión de Mediana Minería 
No.16432, solo pueden iniciar actividades de explotación, hasta que alleguen el acto 
administrativo debidamente ejecutoriado mediante el cual la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca – CAR, apruebe la modificación al (PMA) por aumento de producción. Del 
mencionado acto se debe allegar copia a la Agencia Nacional de Minería – ANM, so pena de 
incurrir en conducta punible señalada en el articulo 338 del Código Penal. ARTICULO CUARTO: 
A través del Grupo de Información y Atención al Minero, remítase a la compañía aseguradora 
“Seguros del Estado S.A”, que expidió la póliza de cumplimiento y disposiciones legales No. 
33-43-101008811, copia del presente acto administrativo para su conocimiento y fines 
pertinentes de conformidad con lo estipulado en el artículo 7 parágrafo PRIMERO de la 
resolución No. 338 del 30 de mayo de 2014 y lo manifestado en la parte motiva del presente 
auto. ARTICULO QUINTO: Informar a los titulares del contrato de Concesión para Mediana 
Minería No. 14186, que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 toda la 
información presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema 
Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo previsto en la resolución No. 504 del 18 de 
septiembre del 2018. ARTICULO SEXTO: Remitase copia del presente Auto al Grupo de 
Seguimiento y Control Zona Centro; para que de acuerdo a su competencia se tomen las 
determinaciones a que haya lugar respecto del incumplimiento de los titulares de contar 
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con el Programa de Trabajo e Inversión – PTI debidamente actualizado, de conformidad 
con lo previsto en este Acto Administrativo. ARTÍCULO SEPTIMO Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por Estado al señor RICARDO ALFONSO MATALLANA 
ANDRADE y al representante legal de la sociedad MINER GROUP S.A.S, o quien haga sus 
veces, titulares del Contrato de Concesión para Mediana Minería No. 16432, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 269 del Código de Minas. ARTÍCULO OCTAVO Contra el 
presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de 
conformidad con el artículo 75 del Código Procedimiento de lo Contencioso Administrativo.  

CONTRATO DE 
CONCESIÓN 14665 CEMENTOS ARGOS 

S.A 05/11/2021 AUT-350-36 

DISPOSICIONES En consecuencia, de lo anteriormente expuesto, el Grupo de Proyectos de 
Interés Nacional- PIN de la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la 
Agencia Nacional de Minería procede a realizar las siguientes determinaciones: PRIMERO: 
INFORMAR a la sociedad CEMENTOS ARGOS S.A., titular del contrato No 14665, que de la 
evaluación técnica en la plataforma Anna Minería con número de evento 268070 y número 
de radicado No 31026-0 del 19 de agosto de 2021; respecto de la Póliza de Cumplimiento 
Minero ambiental, se profirió evaluación técnica en AnnA Minería con radicado No 7621096 
del 23 de agosto de 2021, el cual se acoge mediante el presente acto administrativo. 
SEGUNDO: APROBAR la Póliza de Cumplimiento No. 1518116-4, expedida por la Compañía 
Seguros Generales Suramericana S.A., radicada a través de la plataforma AnnA Minería de la 
ANM mediante radicado No 31026-0 del 19 de agosto de 2021 por parte de la sociedad 
CEMENTOS ARGOS S.A., titular del Contrato de Concesión No. 14665, con vigencia hasta el 
28 de agosto de 2022, de conformidad con lo señalado en el Concepto Técnico registrado en 
AnnA Minería con radicado No 7621096 del 23 de agosto de 2021. TERCERO: Informar que el 
presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. CUARTO: Notificar 
el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE ORDENA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

LHP-14181, LHP-
14311, OG2-

084826X 

SARA AZUCENA 
PARRA LOPEZ 

--- 
GUSTAVO ANDRÉS 
RODRÍGUEZ RICO, 

MELQUIADES 
CARRIZOSA AMAYA 

05-11-2021 GCM No. 00205 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. LHP-14181, LHP-14311, OG2-084826X, 
en el municipio de Hatonuevo, Departamento de La Guajira. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran 
en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la 
“Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la 
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PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. LHP-14181, LHP-14311, OG2-
084826X, para adelantar actividades de exploración y explotación de recursos mineros y que a 
la fecha cumple con los requisitos previos al otorgamiento del contrato de concesión por parte 
de la Autoridad Minera. 
  
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
  
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta  a través del 
link https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata 
el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia. 
  
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del 
link   https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_tercero
s o en la Alcaldía Municipal.  
  
Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres 
(03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
  
En todo caso, y de no poder realizar la inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, 
el día de la audiencia se podrá realizar inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. 
  
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención. 

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de 
la audiencia se fija como fecha el diez (10) de diciembre de 2021, en el Salón de la Casa de la 
Cultura Municipal, en el municipio de Hatonuevo, Departamento de La Guajira, a las dos (02:00) 
pm. 
  
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día veinticinco (25) de noviembre de 
2021, en el Salón de la Casa de la Cultura Municipal, en el municipio de Hatonuevo, 
Departamento de La Guajira, a las dos (02:00) pm. 
  
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de La Guajira, en la Alcaldía del municipio objeto de la 
audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la 
celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
  
ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero. 
  
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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POR MEDIO DEL 
CUAL SE ORDENA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LAS 

PROPUESTAS DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

OG2-084826X, 
OG2-081120X, 
OG2-081119, 

503030, 502606, 
502656, 502658, 
502608, 502607, 
502609, 503034, 
503032, 502612, 
502190, 503100, 
503167, 503305, 

502360 

GUSTAVO ANDRÉS 
RODRÍGUEZ RICO, 

MELQUIADES 
CARRIZOSA AMAYA 

--- 
CARDONES S.A.S 

--- 
VALLEDUPER 

COLOMBIA SAS 

06-11-2021 GCM No. 00206 

ARTÍCULO PRIMERO. -  ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de las propuestas de Contrato de Concesión No. OG2-084826X, OG2-081120X, OG2-
081119, 503030, 502606, 502656, 502658, 502608, 502607, 502609, 503034, 503032, 502612, 
502190, 503100, 503167, 503305, 502360, en el municipio de Barrancas, Departamento de La 
Guajira. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran 
en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la 
“Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la 
comunidad, las propuestas de Contrato de Concesión No. OG2-084826X, OG2-081120X, OG2-
081119, 503030, 502606, 502656, 502658, 502608, 502607, 502609, 503034, 503032, 502612, 
502190, 503100, 503167, 503305, 502360, para adelantar actividades de exploración y 
explotación de recursos mineros y que a la fecha cumple con los requisitos previos al 
otorgamiento del contrato de concesión por parte de la Autoridad Minera. 
  
La audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en 
general, entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite 
dentro de un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir 
opiniones, informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades 
públicas o privadas. 
  
La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de la propuesta 
de contrato que será objeto de consulta  a través del 
link https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros 
que  para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata 
el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia. 
  
ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN LA 
AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
audiencia, deberán inscribirse a través del 
link   https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_tercero
s o en la Alcaldía Municipal.  

https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros
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Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, podrán realizar su 
inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del presente acto, hasta tres 
(03) días hábiles antes de la fecha de celebración. 
  
En todo caso, y de no poder realizar la inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, 
el día de la audiencia se podrá realizar inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. 
  
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual hará 
referencia al motivo de su intervención. 
  
ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica de 
la audiencia se fija como fecha el diez (10) de diciembre de 2021, en el Centro del Adulto Mayor 
de Barrancas, en el municipio de Barrancas, Departamento de La Guajira, a las nueve (09:00) 
am. 
  
PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día veinticinco (25) de noviembre de 
2021, en el Centro del Adulto Mayor de Barrancas, en el municipio de Barrancas, Departamento 
de La Guajira, a las nueve (09:00) am. 
  
ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales correspondientes. 
  
ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información y 
atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en la 
Gobernación del Departamento de La Guajira, en la Alcaldía del municipio objeto de la 
audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día de la 
celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero. 
  
ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE ORDENA LA 
CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA Y 
PARTICIPACIÓN DE 
TERCEROS, DENTRO 
DEL TRÁMITE DE LA 

PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN  

TKK-08061 MAGRE S.A.S. 5-11-2021 GCM No. 00207 

ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR la celebración de la audiencia y participación de terceros 
dentro de la propuesta de Contrato de Concesión No. TKK-08061, en el municipio de 
Bochalema, Departamento de Norte de Santander.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- CONVOCATORIA. Se convoca a todas las personas que se encuentran 
en el área de influencia descrita en el artículo anterior, con el fin de que concurran a la 
“Audiencia y participación de terceros”, en la que se pondrá en conocimiento de la 
comunidad, la propuesta de Contrato de Concesión No. TKK08061, para adelantar actividades 
de exploración y explotación de recursos mineros y que a la fecha cumple con los requisitos 
previos al otorgamiento del contrato de concesión por parte de la Autoridad Minera. La 
audiencia tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, comunidad en general, 
entidades públicas y privadas; las propuestas de contrato de concesión en trámite dentro de 
un área determinada, (departamental, municipal o regional), así como recibir opiniones, 
informaciones y documentos aportados por la comunidad y demás entidades públicas o 
privadas. La Agencia Nacional de Minería pondrá a disposición un informe técnico jurídico de 
la propuesta de contrato que será objeto de consulta a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros qu 
e para tal efecto ha dispuesto a partir de la fecha en que inician las inscripciones de que trata 
el artículo tercero del presente acto administrativo hasta el día de la celebración de la 
audiencia.  

 

ARTÍCULO TERCERO. - INSCRIPCIONES PARA PERSONAS INTERESADAS EN INTERVENIR EN 
LA AUDIENCIA Y PARTICIPACIÓN DE TERCEROS. Las personas interesadas en intervenir en la 
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audiencia, deberán inscribirse a través del link 
https://www.anm.gov.co/?q=informacion_sobre_audiencia_y_participacion_de_terceros o 
en la Alcaldía Municipal. Parágrafo 1. Las personas interesadas en intervenir en la audiencia, 
podrán realizar su inscripción después de transcurridos tres (3) días de la expedición del 
presente acto, hasta tres (03) días hábiles antes de la fecha de celebración. En todo caso, y de 
no poder realizar la inscripción virtual en el enlace destinado para lo propio, el día de la 
audiencia se podrá realizar inscripción presencial al momento de ingresar a la misma. 
Parágrafo 2. La inscripción deberá realizarse en el formato dispuesto para tal fin en el cual 
hará referencia al motivo de su intervención.  

 

ARTÍCULO CUARTO. - FECHA Y LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA. Para la práctica 
de la audiencia se fija como fecha el diez (10) de diciembre de 2021, en el Salón del Adulto 
Mayor, ubicado en la Carrera 3 entre calle 1 y 2, en el barrio Cueva Santa, municipio de 
Bochalema, Departamento de Norte de Santander, a las ocho (08:00) am. 

 

PARÁGRAFO 1. REUNIÓN INFORMATIVA: Se realizará el día veintinueve (29) de noviembre 
de 2021, en el Salón del Adulto Mayor, ubicado en la Carrera 3 entre calle 1 y 2, en el barrio 
Cueva Santa, municipio de Bochalema, Departamento de Norte de Santander, a las ocho 
(08:00) am.  

 

ARTÍCULO QUINTO. - INVITACIÓN DE AUTORIDADES. Se invita a la celebración de la audiencia 
y participación de terceros a las siguientes autoridades: al señor Procurador Delegado para 
Asuntos Ambientales o su delegado, Defensor del Pueblo o su delegado, Gobernador o sus 
delegados, Alcalde del municipio o distrito o sus delegados, Miembros del Concejo Municipal, 
Personero municipal o distrital o su delegado, a las Autoridades Ambientales 
correspondientes.  

 

ARTÍCULO SEXTO. - NOTIFICACIÓN DE LA COMUNIDAD. Se ordena la publicación del presente 
auto en la página electrónica de la Agencia Nacional de Minería, en el Grupo de Información 
y atención al Minero, en el Punto de Atención Regional de la Agencia Nacional de Minería, en 
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la Gobernación del Departamento de Norte de Santander, en la Alcaldía del municipio objeto 
de la audiencia, se fijará en un lugar visible a partir de la notificación por estado hasta el día 
de la celebración de la audiencia, de conformidad con el artículo 73 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  

 

ARTÍCULO SEPTIMO. - NOTIFICACIÓN A LOS PROPONENTES. Por medio del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la 
Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado el presente acto a los proponentes, de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. Envíese comunicación a los proponentes 
por intermedio del Grupo de Información y Atención al Minero.  

 

ARTICULO OCTAVO. - Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

502767 

ORO BARRACUDA 
S.A.S 

--- 
MANDALA GOLD 

SAS 

05-11-2021 AUT-210-3281 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a las sociedades proponentes ORO BARRACUDA S.A.S. identificada 
con NIT. 900131329 y MANDALA GOLD SAS identificada con NIT. 901139211, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, ingrese al sistema Anna Minería y adjunte la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que 
las sociedades proponentes no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 502767. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se 
debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación 
de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 
6 6 6 d e 2 0 1 6 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a las sociedades proponentes que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están dando 
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por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a las sociedades proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código 
d e M i n a s . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONCEDE 
UNA SOLICITUD DE 

PRÓRROGA DENTRO 
DE LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN MINERA 

502483 ORO BARRACUDA 
S.A.S 05-11-2021 AUT-210-3280 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER a la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.Scon NIT. 
900131329, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al artículo primero del Auto 
No. AUT-210-3127 de 23 de septiembre de 2021, dentro del trámite de la propuesta de contrato 
de concesión No. 502483 , de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo.  
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado la 
presente providencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 
2001.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Auto no procede recurso alguno por ser un acto 
administrativo de trámite, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 de la Ley 1437 
de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONCEDE 502252 ORO BARRACUDA 

S.A.S. 05-11-2021 AUT-210-3286 ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER a la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S. 
identificada con NIT No. 900131329, prórroga por el término de contado UN (01) MES a partir 
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UNA PRÓRROGA 
DENTRO DEL 

TRÁMITE DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN MINERA 

del día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al 
artículo segundo del Auto AUTO No. AUT-210-2987 del 25/AGO/2021, dentro del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 502252, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto administrativo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado la 
presente providencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 
2001.  
 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Auto no procede recurso alguno por ser un acto 
administrativo de trámite,  de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 de la Ley 1437 
de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE CONCEDE 
UNA SOLICITUD DE 

PRÓRROGA DENTRO 
DE LA PROPUESTA 
DE CONTRATO DE 

CONCESIÓN MINERA 

502359 ORO BARRACUDA 
S.A.S. 05-11-2021 AUT-210-3279 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER a la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S. 
identificada con NIT. 900131329, prórroga por el término de UN (01) MES contado a partir del 
día siguiente a la notificación por estado de esta providencia, para dar cumplimiento al artículo 
primero del Auto AUT- 210-3079 de 10 de septiembre de 2021, dentro del trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. 502359, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva del presente acto a d m i n i s t r a t i v o .  
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por estado la 
presente providencia de conformidad con lo establecido en el Artículo 269 de la Ley 685 de 
2001.  
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ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente Auto no procede recurso alguno por ser un acto 
administrativo de trámite, de conformidad con lo establecido en el Artículo 75 de la Ley 1437 
de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DEL 

TRÁMITE DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN MINERA 

502757 

ORO BARRACUDA 
S.A.S. 

--- 
MANDALA GOLD 

S.A.S 

05-11-2021 AUT-210-3285 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a la sociedad proponente ORO BARRACUDA S.A.S. identificada 
con NIT N° 900131329 y MANDALA GOLD S.A.S identificada con NIT N° 901139211, para que 
dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación 
de la presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería corrija y adjunte la documentación 
que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del 
presente acto y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la suficiencia financiera 
para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) a través de un aval 
financiero, so pena deentender desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
N° 502757. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula 
de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del Decreto 1666 d e 2 0 1 6.  
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
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POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 
MINERA 

503181 

ORO BARRACUDA 
S.A.S. 

--- 
MANDALA GOLD 

SAS 

05-11-2021 AUT-210-3284 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a las sociedades proponentes ORO BARRACUDA S.A.S. 
identificada con NIT. 900131329 y MANDALA GOLD SAS identificada con NIT. 901139211, para 
que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, ajusten la propuesta acreditando la capacidad 
económica a través de un aval financiero, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 
del presente acto, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. 503181. 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula 
de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a las sociedades proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a las sociedades proponentes, de conformidad con el artículo 269 del 
Código d e M i n a s . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 

502755 

ORO BARRACUDA 
S.A.S 

--- 
SECOYA GOLD SAS 

05-11-2021 AUT-210-3283 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a las sociedades proponentes ORO BARRACUDA S.A.S. 
identificada con NIT N°. 900131329, y SECOYA GOLD SAS identificado con NIT N°. 901139368, 
para que dentro del término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la 
notificación de la presente providencia, ingrese al sistema Anna Minería corrija y adjunte la 
documentación que acredite la capacidad económica, de conformidad con lo expuesto en la 
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CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

MINERA 

parte motiva del presente acto y en caso de que la sociedad proponente, no cumpla con la 
suficiencia financiera para soportar la capacidad económica deberá acreditarla (total o faltante) 
a través de un aval financiero, so pena de entender desistido el trámite de la propuesta de 
contrato de concesión No. 5 0 2 7 5 5 . 
 
Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con 
el Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 
2.017 y se debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula 
de evaluación dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los 
rangos de clasificación de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del 
artículo 1° del D e c r e t o 1 6 6 6 d e 2 0 1 6 . 
 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a la sociedad proponente que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, está 
dando por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, 
cerrando la posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación 
suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a la sociedad proponente, de conformidad con el artículo 269 del 
Código de M i n a s . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

POR MEDIO DEL 
CUAL SE EFECTÚA 

UN REQUERIMIENTO 
DENTRO DE LA 
PROPUESTA DE 
CONTRATO DE 

CONCESIÓN 

502784 

SECOYA GOLD SAS 
--- 

ORO BARRACUDA 
S.A.S. 

05-11-2021 AUT-210-3282 

ARTÍCULO PRIMERO.- Requerir a las sociedades proponentes SECOYA GOLD SAS identificada con 
NIT. 901139368 y ORO BARRACUDA S.A.S. identificada con NIT. 900131329, para que dentro del 
término perentorio de un (01) mes contado a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
providencia, ingresen al sistema Anna Minería adjunten la documentación que acredite la capacidad 
económica, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto y en caso de que 
las sociedades proponentes no cumplan con la suficiencia financiera para soportar la capacidad 
económica deberán acreditarla (total o faltante) a través de un aval financiero, so pena de entender 
desistido el trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 502784. 
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*El resumen del auto o del concepto técnico efectuado por el Grupo de Información y Atención al Minero es a título meramente informativo; el solicitante o el titular está en la obligación de consultar el 
expediente para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. Se desfija hoy 08 de noviembre de 2021 siendo las 4:30 p.m. después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería a través del Grupo de Información y Atención al Minero por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión indicando 
la fecha y el número de Estado. 
 
 
 
 
 

JOSE ALEJANDRO HOFMANN DEL VALLE 
GESTOR GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO  

AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 
 

Elaboró:  Giovanny Garzon Pardo 

MINERA Es de advertir que la capacidad económica que se pretenda demostrar, debe estar acorde con el 
Formato A que se presente en cumplimiento de la resolución No. 143 del 29 de marzo de 2.017 y se 
debe acreditar el indicador de suficiencia financiera de conformidad con la fórmula de evaluación 
dispuesta en el artículo 5 de la Resolución No 352 del 04 de julio de 2018 y los rangos de clasificación 
de la minería establecidos en los numerales 2.2.5.1.5.4 y 2.2.5.1.5.5 del artículo 1° del D e c r e t o 1 
6 6 6 d e 2 0 1 6 . 
 
PARÁGRAFO: Se INFORMA a las sociedades proponentes que al momento de diligenciar la 
información requerida, cargar la documentación soporte y completar el campo radicar, están dando 
por cumplido el requerimiento efectuado a través de la plataforma AnnA Minería, cerrando la 
posibilidad de adicionar o modificar la información y/o documentación suministrada. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Por medio del Grupo de Información y Atención al Minero de la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación de la Agencia Nacional de Minería, notifíquese por 
estado el presente acto a las sociedades proponentes, de conformidad con el artículo 269 del Código 
d e M i n a s . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto 
administrativo de trámite de conformidad con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 


